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DOCUMENTO NUMERO V. 

Concesiones á las industrias. 
ANEXO NUMERO 1. 

LAZA RO GARZA A Y A LA, Gober11ador Constit11cional del Estado Libre 
y Soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes liago saber: que el ll. 
Congreso del nusmo, lw fellido á bie1t decretar lo q11e sigue: 

«NUM. 76.-El XXIV Congreso Constitucional, representando al pue
blo de Nuevo Le6n, decreta: 

Art. 1° Quedan exentos de todo impuesto por siete afios: 
l. Todo giro industrial que se establezca en el término de dos años, 

contados desde esta fecha, cuyo capital exceda de mil pesos. No gozará de 
esta franquicia el capital que se destine á la elaboración de bebidas espiri
tuosas. 

II. El capital que se invierta dentro del mismo término en el cultivo es
pecial ele plantas diferentes á las que actualmente se cultivan en el Estado. 

III. Toda hacienda que se forme dentro ele ignal período en terrenos 
no cultivados. 

Art. 2° El término ele siete años á que se refiere el artículo anterior, 
se contará desde el día en que se ponga en explotación el giro industrial ó 
agrícola de que se trata. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 111andándolo imprimir, publicar 
y circular á quienes corresponda. 

Es dado en el Salón de sesiones del I-I. Congreso, en Monterrey, á los 
catorce días del mes de Diciembre de mil ochocientos ochenta y ocho.-P. 
Benítez y Leal, Diputado presiclente.-./oaq11ill Fox, Diputado secretario.
A1tre!io Lartig1te, Diputado secretario.)) 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 21 de 1888.-Lázaro Garza Aya!a.-S. Roe!, 
Secretario. 

BERlVARDO REYES, Gobtr11ador Co11sbf1tciollal del Estado Libre y So
berano de Nlfe110-León, á todos sus ltabitmdes /zago saber: qne el H. Con
greso del mismo, Ita te11ido rí bie11 decretar lo q11e sigue: 

« NUM. 31.-EI XXV Congreso Constitucion:il del Estado, represen
tando al pueblo el~ Nuevo-León, decreta: 

1 Artículo primero. Se prorroga por dos años el plazo á que se refieren 
las fracciones 1", 2" y 3" del artículo 1° del decreto número 76, de 21 de Di- 1

1 ciembre de 1888. 
1 Artículo segundo. Se prorroga por un año el plazo á que se refiere la 

primera parte el~! artícnlo 1 º del decreto número 77, ele 21 ele Diciembre de 
1888. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar 
y cir:ular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón ele sesiones del H. Congreso del Estado, en Mónte
rrey, á diez de Octubre <le mil ochocientos noventa.-P!ató11- Trem/to, Dipu-
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tado presidente.-Fé/ix Elizondo, Diputado secretario.-.fosé Jl!arí,1 Herre
ra, Diputado secretario)) 

Por tanto, mando s,: imprima, publique, circule y se le dé el debido 

• 

cumplimiento.)) 
Monterrey, Octubre 14 de 1890.-B. Reyes.-Ramó11 G. Cluí11arri, Se- , 

cretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Co1tsfit11cio12a/de' Estado Libre y Sobe
rauo de Nuevo-León, á todos s1ts /iabitantes, !tago sabir: que el H Congre
so del mismo, Ita decretado lo que sig1te: 

«NUM. 23.-El XXVII Congreso Constitucional del Estado, represen
tando al pueblo de Nuevo-León, decreta: 

«Artículo único. Se prorroga por dos años más el plazo á que se re
fieren las fracciones I, II y III del artículo 1º del decreto número 76 de 21 
de Diciembre de r 888, ampliado por las leyes de 1 o de Octubre de 1890 y 
5 del mismo mes de 1892.,, 1 

. Lo tendrá entendido el C. Gobernador, rnanuánclolo imprimir, publicar 
y circular á quienes corresponda. 

. Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, en Monterrey, á los 
tremta y un días del mes de Octubre ele mil ochocientos noventa y cuatro.
e. Berardi, Diputado presidente.-./ Garza J,7ores, Diputado secretario.
Aurelio Lartigue, Diputado secretario. _ 

Por. tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cump!Im1en to. 

Monterrey, Noviembre 6 de 1894.-B. Reyes.-Ramó11 G. Clzá,,arri, Se
cretano. 

ANEXO NUMERO 2. 
LAZARO GARZA AYA LA, Gober11ador Constitucional del Estado Libre 

)' Sobera110 de Nue110-León, _á to,dos SltS liabita11tes !tago saber: que e/ H. 
Co1tgreso del nus1JZ1J, ha te ·izdu a bum decretar lo qne sigue: 

«NUM. 77--El XXIV Congreso Constitucional del Estado, represen
tando al pueblo de Nuevo-León, decreta: 

Artículo 1° Las fincas urbanas que se edifiquen dentro de dos años, 
c~ntados desde. esta fecha, ~ ct1yo valor no baje de dos mil pesos, quedan 
exentas ele todo impuesto al 1-:stado por el término de cinco años computa-
dos desde el día de su conclusión. ' 
. Artículo 2º ~as p_ersa,nas que hicieren ,llguna nueva finca de las concli-

c10nes dichas, ciaran aviso a !~ Recaudación de Rentas respectiva, del día en 
que se comience la obra, as1 como del en que se conc!Liya ' e d , 
h 1 

. , . , , a 1111 e que se 
aga a anotac1on correspondiente. · 

. Lo te?clrá entendido el C. Gobernador, manclanclolo imprimir publicar 
y circular a qmencs correspo11da. ' ' 

Es dado en el Salón_ de sesiones del H. Congreso, en Monterre á ca
torce de D1c1embre de mil ochocientds ochenta y ocho p B ,, y, ¿ ¡ 
Diputado e "el t 1· · r:: -- · e111,ez y en . ' pr s1 en e.-, oaq11mro:x, Diputa lo secretario -A l" 1 ,~ ' 
Diputado secretario." · itre zo _ar 1g11e, 

1 

Por tanto, nuncio se bl" impnma, pu iquc, ci1·cule y se le dé el JcbicJo 
, cumplimiento. 

1
, I Monterrey, Diciembre 21 ele 1888.-Lá::nro Gar::a Aynla.-S Roe!. 
. Secretario . 

1 

1 i -
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe
rano de f!11evo-Le611.,. á t~dos sus ltab1ia1ttes, hago saber: q11e el H. Congre
so del mismo, lm temdo a b1e11 decretar lo que sig1te: 

,1NUM. 6.-El XXVI Congreso Constitucional del Estado, represen
tando al pueblo de Nuevo-León, decreta: 

,1Artículo ~mico. Se prorroga de nuevo por un año más el plazo á que 
se refiere la primera parte del articulo rº del decreto número 77 del 21 de 
Diciembre de 1888." 

1 

_ Lo te'.1drá_ entendido el C. Gobern:ulor, mandándolo imprimir, publicar 
y circular a qmenes corresponda. 

1 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, en Monte
. rrey, á los dos días del mes de Octubre de mil ochocientos noventa y uno. 

-Jes'.ís Garza Flor~~• Diputado presiclente.-Luis E!izondo, Diputado se
cretano.-E11carnaczo11 Coronado, Diputado secretario." 

Por _tanto, mando se imprima, publique, 'circule y se le dé el debido 
cumplimiento . 

Monterrey, Octubre 6 de 1891.-B. Reyes.-Ramón G. Clzávarri, Se-
cretario. · 

• -~~-=.:,,i"fz=-. 
ANEXO NUMERO 3. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constiiucio11al del Estado Libre y So
bermto de Nuevo-León, á todos sus lzabzfantes lzago saber: que el 1-1. Con
greso del mismo, Iza tenido rí bien decretar lo que sigue: 

ccNUM. 8.-El XXV Congreso Constitucional del Estado, representan
do al pueblo de Nuevo-León, decreta: 

Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo del Estarlo, para que en los 
contratos que celebre en el presente período constitucional sobre obras de 
utilidad pública, conceda exención de contribuciones, por un termino que no 
pase lle veinte años, dando cuenta al H. Congreso del Estado, del uso que 
haga de esta autorización. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar 
y circular á quienes corresponda. 

Es dado en el Salón ele sesiones del H. Congreso del Estado, en Mon
trrrey, á quince de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.-Platón 
Trevi1ío, Diputado presidentc.-T. Roe!, Diputado secretario.-Vlctor de la 
Gar.''a, Diputado secretario.>, 

Por tanto, manuo se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 22 de 1889.-B. Reyes.-Ramó11 G. Cltá,1arri, 

Secretario. 

BER1VA RDO REYES, G{lber11ador Coustitttciollal del Estarlo Libre y Sobe
ra1to de 1Vuevo-León, á todos s1ts lwb?fa11tes hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, Iza tenido á bien decretar lo que sigHe: 

c1NUM. 4.-El XXVI Congreso Constitucional del Estado, representan-
do al pueblo de Nuevo-León, decreta: . . , . 

Artículo único. Se prorroga el plazo ele la autonzac10n concedida al 
Ejecutivo en el decreto número 8 el~ 15 ele Noviembre de 1889, por el tér-
mino del próximo pedodo co~stituc1onal del E1ec~t1vo. . . . · . 

1 ¡ . Lo

1 

tendrá_ entencl1clo el c.
1 
Gobernador, m:i.ndandolo 1mpnm1r, publicar l : y 'c1rcu ar á quienes corresponL a. 

• 
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Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, en Monterrey, a los 
veintiocho días del mes de Septiembre de mil ochocientos noventa y uno.
P. Benítez y Leal, Diputado presidente.-J.. Gar:.:a Flores, Diputado secreta
rio.-iff. Gar:.:rr, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 2 de 1891.--B. Reyes.-Ramón G. Cltá·11arri, Se
cretario. 

ANEXO NUMEBO 4-. 
SR. GoBERNADOR:-Marcial Garza Rivas, de esta vecinJad, ante vd. 

respetuosamente expone: que en compañía de otras personas estoy para es
,tablecer próximamente en la Haci~.nda de ,,Las Mitras,)} jurisdic_c_ión de Gar
cía, un 111gen10 para la elaborac10n de ladrillos de construcc1on y alguna 
otra industria que pueda ;rnexársele. Para llevar á cabo el planteo de una 
negociación de esta naturaleza y darle la importancia que se merece, atendi
das las exigencias de la era progresista en que felizmente ha entrado el Es
tado, comprendimos desde luego que era menester plantear el estableci
miento a la altura cuando menos de otros ele igual índole que se hallan es
tablecidos en la vecina Nación, para que en lo adelante no tengan razón de 
ser las introducciones ele estos materiales; y con tal fin hemos comprado ya 
la maquinaria que se necesita, estando para llegar a esta Ciudad . 

La industria que tratamos de establecer, más que beneficiosa á loc:: em
presarios, es notoriamente de utilidad pública, atendido el bien que se origi
na al proporcionar al público un material de construcción que se hace por sí 
sólo de un uso frecuente y necesario, tanto por la solidez que da á los edifi
cios, como por que facilita la confección de adornos en. materia de arquitec
tura. 

Fundado en esto, no h;: vacilado Sr. Goberna::lor, en ocurrir a vd., á fin 
de que haciendo uso de la autorización que le concede el Congreso del Es
tado en su decreto de 15 de Noviembre de 1889, prorroga.Jo por el de 28 de 
Septiembre de 1891, se digne eximir á la en un jada negociación ladrillera 
de todo género de contribuciones por el término de veinte años, en atención 

· á que el capital que vamos á emplear no b1jará de quince mil pesos ($15,000) 
según lo justificaré oportunamente, habiendo tenido que sufrir las consecuen
cias de la crisis monetaria por que atravesamos. 

En tal virtud: \ 

• 

A vJ. ocurro, a fin de ql1c, bien se:, en un contrato que al efecto se cele
bre con el Ejecutivo, conforme á la autorización antes dicha, ó ya de otra 
manera, se sirv.1 decretar: rº Que la introducción al Estado de la maquina
ria que vamos á empicar, esté exenta de toJo género de contribuciones. 2" 
Que a la_ negociación ladrillera se exinu igu1.lmente de to.J:i contribución por , 
el término ele veinte años. 

La Empresa en recompensa ele esta gracia, ofrece al Gobierno propor- · 
cionar para la construcción de edificios ú obras públicas el la-lrillo que haya 

1 
menester, á un quince por ciento meno~ del valor que se dé en las ventas 

1 ordinarias. 
ª¡ 

1 

Es gracia que solicito. j 
Monterrey, Mayo diez y siete ele mil ochojento., novcnt:i y cuatro.- ¡ 

Í_, /ifarcial Gar:::a Ri11as.-Rúbrica. __ I 
i .. :.-:.-:.-:.-_-_--_- - - ,.----::::;:;._,-_-:.,-;;,_-_.:;::.:.:.::.:.:;-_-_-:.,-__ - ~-::::::.::_-_~--------'--..2' 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano ele Nuevo-León.-Monterrey, 
22 <le Mayo de 1894.-Con Jundamento en el Decreto número 4 de 28 de 
Septiembre de 1891, expedido por d H. Congreso del Estado, se concede 
por este Gobierno al Sr. Marcial Garza Rivas ó á la Compafiía que organice, 
exención ele contribuciones m·unicipales y del mismo Estado, durante el tér
mino de siete años, por el capital que se invierta en la fábrica que trata de 
establecer de ladrillos ele construcción y alguna otra industria que pueda 
anexársele, en la Hacienda de "Las Mitras,» jurisdicción de la Villa ele Gar
cía, siempre que el valor de lo que se emplee en el edificio, maquinaria y 
demás anexidades no baje de · ($15,000. oo.) quince mil pesos, como se 
ofrece, y que la negociación quede establecida y en explotación dentro del 
plazo ele sets meses á contar desde hoy, obligándose el ocurrente a dar avi
so_ tanto al Gobierno como a la Recaudación ele Rentas de la expresada 
Villa, del día en que se ponga en giro la fábrica referida, desde cuya fecha 
comenzará á contarse el término ele siete años de que se ha hablado. Si 
dentro del plazo fijado ele seis meses no se dieren los mencionados avisos, 
ó no estuviere invertida la suma expresada de quince mil pesos, perderá el 
concesionario en favor de las rentas del Estado la cantidad de ($500. oo.) 
quinientos pesos que en fianza á satisfacción ele este Gobierno y como ga
rantía del compromiso que contrae, depositara en la Tesorería General del 
Estado, dentro de cinco días ele notificada esta resolución. Notifíquese y 
trascríbase á quienes corresponda para que surta sus efectos.-B. Reyes.
Ramón G. Cltávarri, Secretario. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León-Núm. 13,162. 
-El Gobierno de mi cargo usando de la autorización otorgada al Ejecutivo 
por el Decreto número 8 de 22 de Noviembre de 1889, cuyo plazo prorrogó 
el de 2 dé Octubre de 1891, concedió al Sr. Marcial Garza Rivas ó á la Com
pafiía qué organice, exención de contribuciones municipales y del Estado, 
durante siete afios, por el capital que invierta en la Fábrica que trata de es
tablecer, de ladrillos de construcción y alguna otra industria que pueda 
anexársele en la Hacienda ele "Las Mitras," jurisdicción ele la Villa de Gar
cía, siempre que el valor de lo que se emplee en el edificio, maquinaria y 
demás anexidacles no baje de ($15000. oo.) quince mil pesos. 

Lo que tengo la honra ele decir á vds. para conocimiento del H. Con-
greso y en virtud del Decreto antes citado, acrrn1pañando copia de la expre

' sacia concesión. 
Reitero a vds. las protestas de mi consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 18 de 1894.-B. 

Reyes:-Ramón G. Cluívarri, Secretario.-CC. Diputados Secretarios del 
H. Congreso clE'l Estado.-Presentes. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo--León.-Número 294. 
-El XXVII Congreso Constitucional del Estado, en sesión ordinaria ele 
hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente dc~erdo: . 

"Unica. Se aprueba el decreto del EJecutivo, de 22 de Mayo dc:l cornen
te año, por el que concedió exención de impuestos municipales y del Estado, 
durante siete afios al Sr. Marcial Garza Rivas ó á la Compañía que organice, 
por el capital que invierta en la fábric~ que trata ele est~blecer, de ladriHos 
de construcción y alguna otra mdustna que pueda anexarsele, en la Hacien
da de las Mitras, jurisdicción de la Villa de García.» 

Lo que nos honramos en insertar a vcl .. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

'---------~------------------- ------< -~' 

\ 
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t~ 't.Soberano de uevo,..Uón.-Monterrey, 
e: ile ..;.L..Q)h ·Yti~m en Jo dispuesto por el Decre-

Ji nú~ 31 ijt: •i tubre del * proxnqó pasado, que prorrogó el 
~ dt que~ el de 21 de Didtmbre de 1888, expedidos por el H. 
'Congtes9 del &tado, :;e concede á los Seftores Jacob Pearce y socio Sr. Axel 
Ohmeyer la exepci6n de <:<>ntnbucione.'i municipales y del E,;tado que solici
tan, durante el término de siete anos. ~J' el capital que inviertan eq el tar 
lfer. que tratan de ~tablecer en esta Ciudad para la fabricación de D\Uebles, 
tap1cerla y demt., obje'tos que se emplean en el monaje de ca.c;as¡ en el con
cep~ de que didio giro deberá quedar e.~tablecido para el 1° de Enero 
próximo, como ~ ofrece el ocurrente, q11i~n tiene obligación de dar aviso 
tanto á este Gobierno como á la Recaudación de Rentas de esta Municipali
dad _del dia de la a_pertura, desde cuya fecha comenzará a contarse el plazo 
de St~te aft_os m_enc1onados, declarandose que en la presente exención no se 1 

con~tdera mclutdo el capital que se gire en otros articulos de la misma es- , 
pec1~, cuyas partes c?mponentes se. propone el solicitante importar del ex
tranJe~o para confeccionar aqui. S1 para el 1° de Enero referi,do no estuvie
re abierto ef estab~ecimiento é invertido el capital de $5,000 cuando menos, 
como l_o ofrece e~ Sr. Pe:1.rce, se dará por este hecho sin efecto la presente 
conces1(m. Notdlq~e~e y t~scribase.á quienes corresponda.-B. Reyes.
Ra111ó11 G. Chávam, Secretano.-Rúbricas. 

C. Gobernador del Estado:-J~ Pearce, por si y á nombre de !li 
&0eio Axel Ohmeyer, ante vd. res~nte comparezao y éXpongo: que 
cumpliendo con la obligaci6i, que me i•pone el decreto en que ese Supe
rior Gobierno se sirvió concederme e ~ .de contribuciones pqr el térmi
no de siete anos, tengo el honor de poaér en conocimiento de vd., que con 
esta fecha ha quedado abierto al público en la Calle de Morelos número 69, 
el taller de fabricación de muebles y tapiterla para el cual me fu_é otorgada 
la gracia referida. 

Al mismo tiempo. he de ~ al Gobierno que vd. dignamente 
representa, se sirva proiroganne hasta el dta 1° de Maye/ próximo el K:; 
zo que~ moción ~la se habla fijado en ~ 1° de Enero ~ justi 
la inversión del capital á que se reftt.re el ~ecreto: conio ~ tn1Sladar 
mis intereses á este pals lle debido ponr punto á algunos de los negocios 
que giraba en los Estados Unidos y para el}o no me baste el tiempo que antes 
habla calculado, veo ahora que me $erá imposible c.umplir1 dentro de él, c.on 
la condición que aq~ acuerdo me im~ 

Por otra parte, he tenido necesidad dí: pedir al :ijxtranjeto máquinas y 
materiales y maderas que muy, probabl~l\te no pod~n llegar • esta Ciudad 
en el angus~iado plazo que se~alé en mi oc;al'SQ. ai,terior, y es~ els otro de los 
motivos, eVtdentemeote atendibles, que me obltgu con~ m, voluntad á '°'" 
licitar esta nueva merced. Ella no significarl; sin embargo, u!)& prorroga de la 
exención. pues segµn lo he manifestado, 11u~tro establecimiento está. abierto, 
en él empleamos un oúmen) regular de o~, y entendemos que parci 
nosotros comienzan á correr los siete aftos con Ja fecha de este ocurso. Por 
todo,-á vd. C. C,.obemador suplico se siiv;l: Primero. Tener por dado en 
tiempo el aviso a que se refiere el citado acuerdo, para los electos que marca 
el articulo 2º del Decreto de 21 de Octubre de 1888: S~ndo. Pro~oe' 
ha..,ta el rº de Mayo próximo el plazo q'!e se m~ _habla asignado para JUSt1_fi
car hl inversión del capital que ofrecl poner en giro. Protesto lo necesano. 
-Monterrey, Diciembre 19 de 1891.--/aco6 Pearct. 

Gobierno del F..sido Libre y Soberano de uevo,León.--Monterrey, :n 
de Diciembre de 1891 -Por presentado, agrégue~e á sus anteced~ntes. Co
mo se solicita por el r. Jacob Pearce en su antenor ocurso y en vista de las 
razones que expone, St" le concede la prórroga que p_ide del pi~ fij~do por 
decreto de este Gobierno, fecha 27 de oviembre últ~mo, para10vert1r un.ca
pital que no baje de ,s,ooo en el taller de cons~rucc1ón de muebles, tapice
ria y demás objetos que se emplean. en el mena.,e de casas, cuy~ prórroga se 
extenderá hasta el 1 • de Mayo próximo. Queda en c.>nsecuenc1a reformac\o 
en este punto el decreto referido y subsi~ente en lo demás que compre~de, 
teniéndose por dado con esta fecha el aviso sobre ap~rtura del establec1m1en-· 
to fabril de que se trata. otiflquese y trascrlba.c;e á la Tesorerla General de~ 
Estado para los efectos correspondientes.-B. Reyes.-Ramón G. CluJva,n, 

Sccretario.-Rúbrica..,, 
' .:,1Jr::---

ANIXO NUMIBO 8. 
Al e G bernador Gral. Bernardo Reyes.-Calvin G. Brewster. ciudadano 
· · 

0 ecino de Laredo Texas, ante vd. con el debido respeto com
amencanáo Y v ner· que soy accionista en varia., minas de metal plomoso con 
Parezco cxpo · · 1 M · · d' 'ó I v· le ele Jata ue se hallan en el ,Cerro de as ontaf\,1.,;», JUTIS 1cc! n ( e 1-

11 
yld pi q. alcs no se han podido explotar, asl como otras vanas alll cer-
a ama, as cu . . d 1 h 1 ¡ o. 

muy costosa la conducción e sus meta es asta a v a 1"rrea 
canas, por ~er . • 
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que atraviesa por aquel lugar, y deseando dar el _impulso ;lebido a _las nego
ciaciones mineras que allí se establezcan, estoy dispuesto a construir un fe
rrocarril para la conclucci6n ele carga y facilitar el trasporte ele tocia clase de 
productos de los terrenos p0r donde atraviese. . 

Deseo construir este ferrocarril desde el punto llamado ((Alamos» s1tu~
clo en el camino de fierro Nacional Mexicano, por el lado Norte del arroyo 
del mismo nombre, á la Boca del. Cañón y por allí hasta el potrero de <<San 
Lorenzo» recorriendo una distancia mayor de dos leguas y con una anchura 
la vía de 30 á 36 pulgadas, pudiendo usar motor eléctrico, de vaporó trac
ción animal, según más convenga, y estoy dispuesto á presenta_r los planos 
respectivos en un término de seis meses y comenzar los trabaJOS de cons
trucción dentro de un año y concluirlo dentro de tres. 

Como tal empresa, en la cual debo emplear un capital mayor de 
$20,000. oocs., viene á desarrollar en el Estado el e,;píritu minero que es 
una de las fuentes de riqueza pública, espero de ese Superior Gobit::r~o se 
digne otorgarme la concesión respectiva para establecer dicho ferrocarril ex
ceptuándome de toda clase de contribuciones según está en sus facultades 
conforme á la ley vigente. 

De conformidad con esta mi solicitud, 
A vd. C. Gobernador pido y suplico se sirva proveer. Es gracia que solicito. 

Monterrey, Mayo Jº de 1893.-(Firmado. )-C. G. Brewster. 
Otro sí.-Suplico a vd que se sirva entender las notificaciones ;y cuales

quiera otras diligencias que sea necesario practicar en este asunto, con el Sr. 
Lic. Pedro Benítez y Leal, quien está autorizado para representarme plena
mente en él. 

La misma fecha.-(Firmado)-C. G. Brewster. 

1 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Monterrey, 
25 ele Mayo de 1893-Como se solicita en el anterior ocurso y con funda
mento en la Ley de 2 ele Octubre de 1891, expedida por el H. Congreso 
del Estado, que prorrogó el plazo á que se refiere la de 22 de Noviembre 
de 1889, este Gobierno concede al Sr. Calvin G. Brewster, exención de toda 

, clase de impuestos municipales y del Estado, durante (7) siete años, por el [ 
capital que invierta en la construcción y explotación de un ferrocarril en ju-
risdicción de Villaldama, con arreglo" a las siguientes bases: [ 

r• Se autoriza al mencionado Señor Calvin G. Brewster para que, sin 
perjuicio de tercero, construya un ferrocarril que, partiendo de la Estación 

1 
de «Alamas,» sobre el camino ele fierro Nacional Mexicano ó del lu
gar próximo á ésta que más convenga al concesionario, pase por la Boca 
del Cañón y llegue al p~rnto accesible más cercano á las minas que posee 
aquél en el «Potrero de San Lorenzo,» todo en jurisdicción de Villaldama. 

2• La vía será destinada al servicio ó transport<". de carga, tendrá ele 
(30) treinta á (36) treinta y seis pulgac!as de ancho y se empleará como fuer
za motríz el vapor, la electricidad ó la tracción animal. 

3• El concesionario se obliga á invertir en los trabajos relativos ele esa 
Empresa un capital no menor de ($20,000 oo.) veinte mil pesos. 

4• Antes d!:! comenzar dichos trabajos, se presentaran á la aprobación 
del Ejecutivo los planos de la vía; haciéndose de los que correspondan al 
tramo de «Alamas" a la Boca del Cañón dentro de seis meses, á contar desde 
hoy, y de los del resto de la línea en cualquier tiempo antes de construir el 
tramo respectivo. Los trabajos de construcción empezarán dentro de un 1 

afio y toda la vía quedará en servicio dentro ele tres años, contados ambos 1 

plazos desde ec;ta fecha. 
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5• El concesionario tendrá derecho á construir, si le conviene, tranvía 
de cable en lugar ele ferrocarril, ó sustituir éste por aquella una vez cons
truido, en la porción comprendida entre la Boca del Cafión y el término de 
la línea; debiendo dar cuenta préviamente del cambio que haya de verificar
se asl como del término de la obra. 

6• En caso de que no hubiere avenimiento entre el concesionario y los 
particulares para la ocupación de terrenos necesarios para la locación de la 
vía, se hará la expropiación de ellos como por causa de utilidad pública y 
con arreglo á las leyes. 

.7• El plazo de (7) siete años s<'>bre exención de impuestos ele que se 
ha hablado, comenzará á correr desde la fecha en que se concluya la vía; 
,,quedando obligado el concesionario á ciar aviso de esto al Gobierno del Es
tado y a la Recaudación de Rentas de Villaldama. Notifíquese y transcrí
base al C. Alcalde rº de dicha Villa y a la Tesorería General para los efectos 
corresponclientes.-B. Reyes.-Ramón G. Cliá-varri, Secretario. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.--Número 8,598. 
-En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 8 de 22 ele l'j,o
viembre de 1,889, cuyo plazo prorrogó el de 2 de Octub~e ele 1,891, tengo 
la honra de remitir á vds. adjunta a la presente para conoc_1m1ento de ese H. 
Congreso, una copia de la resolución dictada por este Gob1_erno el 25 de Ma
yo último, concediendo al Sr. ~alvin G. Brewst~r, e=:_enc1ón de to~a clase 
de impuestos municipales y del Esta~o durante s1etea n?s, por el capital _que 
invierta en la construcción y explotación de un ferrocarnl cerca de las mma~ 
que trabaja, en jurisdicción de Villaldama.-Reitero á v Js. las protestas de 1111 
consideración. 

Libertad y Constitución. Monter~ey, 19 de Septiembre de 18~3.-C. 
Berardi.-Ramó1t C. Cliáwirri, Secretano.-CC. Diputados Secretanos del 
H. Congreso del Estado. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-_León.-_ N~mero 25. 
-El XXVII Congreso Constitucional del Estado, en ~es1ón ord111ana de hoy, 
tuvo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

((Unica. Se aprueba el decreto expedido por el Ejecutivo_ del Estad~ el 
25 de Mayo del presente año, JJOr e_l cual conce_de al Sr. Calvrn G. Brewster: 
exención de toda clase ele contribuciones municipales_ y del Estado,_, durante 
siete afios, por el capital que i1:vierta en la construcción y explotac1011 de un 
ferrocarril en jurisdicción de V1llalclama.» . . 

Lo que tenemos el honor de insertar á vd. para su conoc11111ento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey_. Octu~re 9 de 1893.-_ V Garza 
Cantú Diputado secretario.-Marcelo Salmas, Diputado secretano.-Al C. 
Gobernador del Estado.-Presente. 

ANEXO NUMERO 7. 
c Gobernador ele! Estado.-James R. Townsencl y H. C. Harrison, ciu-

1 cladan;s americanos accidentalmente en esta Capital, ª!1te vd. comparecem~s 
·t 1ente exponemos: que tenemos el propósito ele establecer en a y respe uosan - . . H • ¡ M ¡ · · 1 

Ciudad de Cerralvo ó sus inmed1ac10nes_ una actenc _a eta urg1ca para a 
f d. ·, benefic1·0 ele toda clase de mmerales; y deseando aprovechar las un 1c1on y · d ¡ b' 
f · · en~1·ones que á esta clase de empresas canee en as sa 1as ranqu1c1as y ex " . -

) ______ -= __ -_-_-_=:..=:..:::::..::..:::::..::..::..::..:::; ;::;;:;;::::;;:;::;;:;;:;;::::::::::::::-;;;;;_-: 
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